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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por el JAPÓN en relación con la nueva
notificación completa y de actualización de RUMANIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 11 de abril
de 1997.

_______________

1. Preguntas generales

- ¿Se incluyen los programas que fueron notificados de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 29 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias en las
notificaciones presentadas de conformidad con el artículo 25 del mismo Acuerdo?

- En caso afirmativo, ¿podría aclarar Rumania qué programas de una notificación
corresponden a los que figuran en la otra?

- ¿Podría explicar Rumania cuándo se suprimirán los programas notificados de
conformidad con el párrafo 3 del artículo 29 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias?

2. Programa especial sobre ciertas medidas y actividades en favor del desarrollo económico y
social de los condados de Botosani, Giurgiu y Vaslui

- ¿Constituye este programa una subvención prohibida en el sentido del artículo 3 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

- En caso afirmativo, ¿podría explicar Rumania cuándo se suprimirá la subvención?

- En caso negativo, ¿podría explicar Rumania el motivo y facilitar pormenores sobre
las condiciones de admisibilidad?

1G/SCM/N/3/ROM-G/SCM/N/16/ROM y Suppl.1.




